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SENTENCIA C-019 DE 2004

Referencia: expediente D-4689

Demanda de inconstitucionalidad contra el artÃculo 27 (parcial) de la ley 789 de 2002.

Demandantes: William Fernando Pinilla Mendieta y ElÃas Albeiro Torres Zamora.

Magistrado ponente:

Dr. JAIME ARAÃ�JO RENTERÃ�A

BogotÃ¡, D. C., veinte (20) de enero de dos mil cuatro (2004).

LA SALA PLENA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL,

en cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y de los requisitos y trÃ¡mites establecidos en el decreto 2067 de 1991, ha proferido la
siguiente

SENTENCIA

I. ANTECEDENTES

En ejercicio de la acciÃ³n pÃºblica de inconstitucionalidad, los ciudadanos WILLIAM FERNANDO PINILLA MENDIETA y ELÃ�AS ALBEIRO TORRES
ZAMORA presentaron demanda contra el artÃculo 27 (parcial) de la ley 789 de 2002, porque en su sentir violan los artÃculos 2, 13, 25 y 53 de la
ConstituciÃ³n PolÃtica.  Es  de observar  que aunque equivocadamente los  demandantes se refieren a  la  ley  784 de 2002,  a  la  luz  del  examen
integral de la demanda resulta claro que Ã©sta se dirige contra la ley 789 de 2002.

Cumplidos los trÃ¡mites constitucionales y legales propios de los procesos de constitucionalidad, la Corte Constitucional procede a decidir acerca
de la demanda de la referencia.

Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-598 de 1997, Ver la Sentencia de la Corte Constitucional C-283 de 2004 

II. LA NORMA ACUSADA

A continuaciÃ³n se transcribe el texto de la disposiciÃ³n demandada parcialmente, conforme a la ediciÃ³n oficial No. 45.046 de diciembre 27 de
2002.

LEY 789 DE 2002

por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protecciÃ³n social y se modifican algunos artÃculos del CÃ³digo Sustantivo de
Trabajo.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

ArtÃculo 27. CompensaciÃ³n en dinero de vacaciones. ArtÃculo 189 del C.S.T. subrogado por el Decreto- ley 2351/65, artÃculo 14: numeral 2.

Cuando el contrato de trabajo termine sin que el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensaciÃ³n de Ã©stas en dinero procederÃ¡
por aÃ±o cumplido de servicio y proporcionalmente por fracciÃ³n de aÃ±o, siempre que este exceda de tres meses.

III. LA DEMANDA

Consideran los demandantes que la expresiÃ³n "siempre que este exceda de tres meses" contenida en el inciso segundo del artÃculo 27 de la
ley 784 de 2002 vulnera los artÃculos 2, 13, 25 y 53 de la ConstituciÃ³n. Al respecto afirman:

- La expresiÃ³n acusada contempla un trato desigual entre los trabajadores que laboran y exceden tres meses y los que laboran menos de tres

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3385#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=28342#0
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meses, ya que Ã©stos quedan excluidos del pago de vacaciones proporcionales, lo cual va en desmedro de los artÃculos 13 y 25 de la
ConstituciÃ³n.

Es de anotar que los trabajadores sufren un considerable desgaste fÃsico e intelectual desde el inicio de sus labores y mientras desarrollan
determinada actividad, y precisamente por esta razÃ³n, las vacaciones constituyen el receso de las labores para el descanso del trabajador que
ha laborado por un aÃ±o o menos. Estas vacaciones ademÃ¡s deberÃ¡n ser remuneradas con el pago del salario asignado, y en el caso en que
finalice  el  contrato  de  trabajo  sin  que  el  trabajador  haya  gozado  de  las  vacaciones,  Ã©stas  podrÃ¡n  ser  remuneradas  en  dinero
proporcionalmente  al  tiempo  laborado.

Es claro que tanto el trabajador que labore un mes como el que labore un aÃ±o, por el sÃ³lo hecho de sufrir un desgaste fÃsico e intelectual,
tienen derecho al pago de sus vacaciones cuando finalice su contrato y no goce de ellas, contrario a lo que consagra la norma en menciÃ³n, pues
sÃ³lo contempla este derecho para quienes su trabajo exceda (sic) de tres (3) meses, desprotegiendo a los trabajadores que sÃ³lo laboren por un
perÃodo menor a tres (3) meses.

Esta misma expresiÃ³n riÃ±e con lo expuesto en el artÃculo 2 de la Carta PolÃtica, el cual seÃ±ala entre los fines esenciales del Estado, "servir a
la  comunidad,  promover  la  prosperidad  general  y  garantizar  la  efectividad  de  los  principios,  derechos  y  deberes  consagrados  en  la
ConstituciÃ³n", y en el artÃculo 53 de la Carta PolÃtica, el cual seÃ±ala los principios bÃ¡sicos para el estatuto de los trabajadores: "...Igualdad
de oportunidades para los trabajadores, remuneraciÃ³n mÃnima vital y mÃ³vil, proporcional a la cantidad y calidad del trabajo... la ley, los
contratos, los acuerdos y los convenios no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores".

IV. INTERVENCIONES

1. IntervenciÃ³n del Ministerio de la ProtecciÃ³n Social

La  ciudadana  Myriam Salazar  Contreras  interviene  en  representaciÃ³n  del  Ministerio  de  la  ProtecciÃ³n  Social,  solicitando  se  declare  la
exequibilidad de la norma demandada. Su intervenciÃ³n se resume asÃ:

- La regla general es que las vacaciones son para disfrutarlas en tiempo, y que el descanso es un derecho fundamental, razones por las cuales se
prohÃbe su compensaciÃ³n en dinero. No obstante, cuando el  contrato de trabajo termine sin que el  trabajador haya disfrutado de sus
vacaciones, se admite la compensaciÃ³n por aÃ±o cumplido de servicios, y proporcionalmente por fracciÃ³n de aÃ±o, siempre que la fracciÃ³n
exceda de tres (3) meses. Siendo de observar que antes de la ley 789 de 2002 sÃ³lo habÃa compensaciÃ³n en dinero a partir de los seis (6)
meses.

- La regla cuestionada es favorable al trabajador por cuanto redujo la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones, de seis meses a tres meses,
conservÃ¡ndose  la  excepciÃ³n  de  los  trabajadores  vinculados  con  contratos  de  trabajo  a  tÃ©rmino  fijo  inferior  a  un  aÃ±o,  quienes  tienen
derecho al pago de vacaciones en proporciÃ³n al tiempo laborado, cualquiera que Ã©ste sea. Por lo tanto, la norma se enmarca dentro del orden
superior, particularmente en lo relacionado con el principio de igualdad.

2. IntervenciÃ³n de la Academia Colombiana de Jurisprudencia

El ciudadano Guillermo LÃ³pez Guerra interviene en cumplimiento del encargo hecho por la Academia Colombiana de Jurisprudencia, para
expresar que en su opiniÃ³n no existe la violaciÃ³n constitucional alegada. Sus argumentos se resumen asÃ:

- La novedad de la norma acusada radica en reducir la fracciÃ³n de aÃ±o para el pago de las vacaciones de 6 meses a 3 meses. No logra el
suscrito entender cÃ³mo el beneficio que entraÃ±a dicha reducciÃ³n para el pago en dinero de las vacaciones, pueda agredir los fines esenciales
del Estado o la protecciÃ³n al trabajo.

- El artÃculo 13 que el actor relaciona con el 25 tiene como Ãºnica defensa una consideraciÃ³n difÃcil de compartir, cual es la de que los
trabajadores que laboran menos de tres meses en un perÃodo que no corresponde a la misma anualidad, tambiÃ©n deban recibir el pago
proporcional de las vacaciones por 1, 2, 3, o mÃ¡s dÃas de trabajo, pues simplemente se alega que tambiÃ©n se causan por laborar horas por
pocos dÃas. Cuesta trabajo compartir la tesis del desgaste fÃsico e intelectual por trabajar pocos dÃas, y en concreto menos de 3 meses. Sin que
por otra parte se advierta quebranto de las disposiciones seÃ±aladas por el demandante.

- De tener la razÃ³n el actor, buena parte de la legislaciÃ³n laboral habrÃa que rehacerla, so pena de una declaratoria de inconstitucionalidad. La
vida misma del Estado de Derecho empezarÃa a vulnerarse con criterios como el que considero imposible de aceptar.

- Recordando que el derecho a la igualdad corresponde a una ecuaciÃ³n relacional, se pregunta con quiÃ©n estÃ¡ comparando el libelista a los
trabajadores del servicio domÃ©stico para considerarlos discriminados, esto es: si con el resto de los trabajadores colombianos que reciben un
salario mÃnimo, que deben cotizar a seguridad social, la comparaciÃ³n serÃa equivocada.

- En relaciÃ³n con la presunta violaciÃ³n del artÃculo 53 superior hay que decir que cuando el Congreso ha preferido no expedir el Estatuto del
Trabajo ha tenido un criterio de sabidurÃa que se debe resaltar, no solamente porque los llamados "principios mÃnimos fundamentales" estÃ¡n
incorporados de tiempo atrÃ¡s en los textos de las leyes vigentes –C.S.T. y C.P.L. y legislaciÃ³n sobre seguridad social -, sino porque anticipÃ³
que pueda argumentarse, como en la demanda de la referencia, que en el ajuste de cuotas a la seguridad social se estarÃa menoscabando la
libertad, la dignidad humana y los derechos de los trabajadores.
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- 3. IntervenciÃ³n de la Universidad Santo TomÃ¡s

El  ciudadano  AlexÃ¡nder  Castro  Galindo  interviene  en  representaciÃ³n  de  la  Universidad  Santo  TomÃ¡s  para  apoyar  la  postura  sobre
inexequibilidad de la norma demandada. Sus argumentos se resumen asÃ:

- A mi juicio la expresiÃ³n acusada debe declararse inexequible, si se tiene en cuenta que uno de los seis elementos que integran el derecho a la
igualdad es "la prohibiciÃ³n de establecer o consagrar prohibiciones". Es decir, que no se otorguen privilegios, que no se niegue el acceso a
determinado servicio o se restrinja el ejercicio de un derecho, de manera arbitraria e injustificada.

- En este sentido, al establecer la norma que para tener derecho a la compensaciÃ³n de vacaciones, una vez terminado el contrato de trabajo, es
menester que el trabajador haya laborado cuando menos tres meses, se incurre en una decisiÃ³n arbitraria, injustificada y caprichosa por parte
del Legislador, que por carecer de fundamento cientÃfico, debe retirarse del ordenamiento jurÃdico. ObsÃ©rvese que antes de la ley 789 este
requisito era de seis meses, y a partir de Ã©sta, de tres meses, sin que tal modificaciÃ³n, aun cuando beneficie a los trabajadores, tenga una
justificaciÃ³n real, haya correspondido a un anÃ¡lisis sobre seguridad en el trabajo, o sea el producto de la mediciÃ³n, por ejemplo, del desgaste
fÃsico o mental de los trabajadores, segÃºn el tipo de actividad.

- El criterio para rebajar esta exigencia fue el simple arbitrio del Legislador, que no consulta la realidad del contrato de trabajo, y mucho menos
la igualdad de los trabajadores, ya que muchos de los que trabajan menos de tres meses seguramente tendrÃ¡n, segÃºn el tipo de actividad,
mayor desgaste fÃsico y mental que otros que laboran por espacios superiores de tiempo.

- La garantÃa de no privilegios o excepciones a individuos en idÃ©nticas circunstancias resulta quebrantada cuando se establece un tÃ©rmino
de forma caprichosa, y la norma cuestionada no tiene respaldo diferente al arbitrio del Legislador.

V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÃ�N

El  Procurador General  de la  NaciÃ³n,  en concepto de veintinueve (29) de agosto de dos mil  tres (2003) solicita a la  Corte declarar  la
exequibilidad del numeral 2Âº del artÃculo 27 de la ley 789 de 2002. Sus argumentos se resumen asÃ:

- La ley laboral colombiana asegura el descanso remunerado del trabajador mediante la limitaciÃ³n de la jornada laboral, el reposo en los dÃas
dominicales y festivos, y las vacaciones anuales. Las vacaciones constituyen un derecho fundamental que tiene por objeto proteger la salud fÃ-
sica y mental del empleado, a tiempo que se le dispensa un tiempo para realizar actividades conducentes a su desarrollo integral.

- Las vacaciones no tienen carÃ¡cter salarial, por cuanto no remuneran el servicio prestado, ni constituyen una prestaciÃ³n. Por otra parte, no
son un auxilio del empleador.

- El objetivo pretendido con las vacaciones impide que este perÃodo pueda sustituirse por una compensaciÃ³n econÃ³mica. Sin embargo, como
excepciÃ³n a esta regla obra el supuesto de la terminaciÃ³n del contrato de trabajo sin que el empleado haya disfrutado de ellas, caso en el cual,
si el trabajador ha cumplido el lapso mÃnimo para tener derecho a ellas, serÃ¡ necesario reconocÃ©rselas en dinero.

-  Los demandantes consideran que el derecho a las vacaciones se tiene desde el mismo momento en que se entra a laborar. Empero,
desconocen ellos que este derecho, por su naturaleza, tiene que estar condicionado a un mÃnimo de tiempo, pues se trastocarÃa su razÃ³n de
ser si por un dÃa de trabajo se pudiera acceder a las vacaciones, ya que Ã©stas, por su naturaleza, requieren un desgaste fÃsico y mental que
impliquen la necesidad de reconocerle un descanso remunerado al trabajador, y es ese lapso el que debe determinar el Legislador de manera
razonable y proporcional. No es cierto que por un solo dÃa de trabajo se tenga derecho a las vacaciones, pues en estos casos el descanso estÃ¡
garantizado a travÃ©s de la jornada mÃ¡xima de trabajo.

- AsÃ entonces, el derecho a las vacaciones sÃ³lo se adquiere cuando el trabajador ha laborado un lapso mÃnimo, que en el caso de la norma
acusada es de tres meses, tÃ©rmino que es racional y proporcional respecto de la finalidad constitucional que se persigue con esta regla, que
no es otra que la de garantizar el descanso reparador del desgaste ocasionado por la labor desarrollada por un espacio de tiempo prolongado.
Por otra parte, nÃ³tese que ese mÃnimo ha sido reconocido en el plano internacional, tal como ocurre con el Convenio 132 de la OrganizaciÃ³n
Internacional del Trabajo.

- Una vez determinada la naturaleza de las vacaciones y la forma como se causan, se debe examinar si la fijaciÃ³n de un perÃodo de tres meses
para tener derecho a ellas viola el  derecho a la igualdad de los trabajadores ante la ley. Al respecto se tiene que la finalidad del tratamiento
diferenciado  cumple  un  fin  legÃtimo,  cual  es  el  de  resarcir  al  trabajador  que  no  disfrutÃ³  del  descanso  a  que  tenÃa  derecho.  Asimismo,  el
mecanismo de excluir de la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones a los trabajadores que no han laborado mÃ¡s de tres meses es
adecuado,  conduce  al  fin  propuesto  y  es  proporcionado,  pues  es  razonable  suponer  que  quien  ha  trabado  durante  ese  tiempo ha  sufrido  un
desgaste fÃsico y mental que merece ser compensado, a diferencia de quien trabajÃ³ un tÃ©rmino menor. Por donde, el derecho a la igualdad
no resulta violado, ya que el criterio de comparaciÃ³n invocado por el actor es el tiempo de servicio, el cual, por el contrario, constituye una
razÃ³n objetiva que sustenta la diferencia de trato, toda vez que el derecho al descanso depende, precisamente, del trabajo efectivamente
realizado, como que es a partir de Ã©ste se cuantifica el desgaste fÃsico y mental que se busca reparar con el descanso prolongado. Pues, ese
mÃnimo es el que se presume que amerita ser garantizado con las vacaciones.

- Se trata, por tanto, de personas colocadas en situaciones de hecho distintas, dado que no han realizado el mismo trabajo, lo cual implica un
tratamiento jurÃdico diferente.
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-  Con  base  en  todo  lo  anterior  se  puede  afirmar  que  el  precepto  acusado  tampoco  vulnera  los  fines  esenciales  del  Estado.  Asimismo,  es
pertinente reiterar que las vacaciones se causan con el transcurso del tiempo, pudiendo el Congreso establecer los requisitos para su disfrute,
los cuales pueden estar fundamentalmente relacionados con el tiempo de servicio prestado, condiciÃ³n Ã©sta que tambiÃ©n es permitida en
convenios de la OIT, como el 132, que pese a no estar ratificado por Colombia, sirve para ilustrar a los actores sobre el

mÃnimo requerido para tener derecho a las vacaciones.

VI- CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

1. Competencia

Esta CorporaciÃ³n es competente para decidir en definitiva sobre la constitucionalidad de la norma acusada, con arreglo a lo dispuesto en el artÃ-
culo 241, numeral 4 de la Carta PolÃtica, toda vez que ella forma parte integrante de una ley.

2. Planteamiento del problema

Los demandantes afirman que la expresiÃ³n "siempre que Ã©ste exceda de tres meses", contenida en el segundo inciso del artÃculo 27 de la
ley 784 de 20021, es inconstitucional por ser violatoria de los artÃculos 2, 13, 25 y 53.

La CorporaciÃ³n se concentrarÃ¡ entonces en el examen de los siguientes temas: (i) naturaleza, sentido y alcance de las vacaciones en el
rÃ©gimen laboral colombiano; (ii) el caso concreto.

2.1. Naturaleza, sentido y fines de las vacaciones en el rÃ©gimen laboral colombiano

De acuerdo con la ConstituciÃ³n PolÃtica el trabajo surge como uno de los hitos fundamentales del Estado Social de Derecho, el cual es un
derecho y una obligaciÃ³n social, que de suyo goza en todas sus modalidades de la especial protecciÃ³n del Estado. Asimismo, considerando que
toda persona tiene derecho a un trabajo digno, le corresponde al Estado promover las condiciones fÃ¡cticas y jurÃdicas conducentes a la libertad
de oportunidades laborales, al respeto y cumplimiento de los derechos de los trabajadores, y por supuesto, le compete al Estado precaver y
corregir cualquier desviaciÃ³n polÃtica, legislativa o judicial que pueda resultar lesiva de los derechos de los trabajadores en los Ã¡mbitos
privado y estatal.

El ejercicio laboral comporta una remuneraciÃ³n que debe ser consecuente con la cantidad y calidad del trabajo, sin que por otra parte pueda
tomarse el salario como el componente que agota el universo compensatorio a que tienen derecho los empleados. Antes bien, advirtiendo que la
relaciÃ³n laboral trasciende con creces los linderos meramente econÃ³micos, el derecho al descanso aparece como un imperativo reconocido
histÃ³ricamente por las diferentes legislaciones del mundo, merced a la lucha que los asalariados han protagonizado desde los albores del
rÃ©gimen de producciÃ³n capitalista. La conquista de los trabajadores en torno a un horario predeterminado para la realizaciÃ³n de sus labores,
engendrÃ³ a su vez el derecho al descanso diario, de suerte tal que, de una parte se fue racionalizando el nÃºmero de horas de trabajo en aras
de una utilizaciÃ³n menos gravosa de la fuerza de trabajo empleada por el patrono, y por tanto, en beneficio del trabajador mismo; y de otra, esa
limitaciÃ³n de la jornada laboral permitiÃ³ la apertura de un mayor espacio para que el trabajador pudiera reparar sus fuerzas, compartir mÃ¡s
momentos con su familia y, de ser posible, abordar actividades lÃºdicas en provecho de su corporeidad y de su solaz espiritual. Por ello mismo,
pese a las restricciones propias de la relaciÃ³n laboral, actualmente, el derecho al descanso conviene entenderlo como la oportunidad que se le
otorga al empleado para reparar sus fuerzas intelectuales y materiales, para proteger su salud fÃsica y mental,2 para compartir con su familia
mayores y mejores espacios de encuentro fraternal, para abordar actividades idÃ³neas al solaz espiritual, para incursionar mÃ¡s en la lectura y el
conocimiento, y, a manera de posibilidad estÃ©tica, para acercarse paulatinamente al hacer artÃstico en sus mÃºltiples manifestaciones. Sin
desconocer que tales propÃ³sitos requieren para su materializaciÃ³n de apoyos institucionales que envuelven lo econÃ³mico, al igual que el
aporte personal que cada cual pueda y quiera hacer en pro de sus intereses y de la familia de la cual forme parte. En todo caso, dado que el
derecho al descanso es un derecho fundamental, se impone en cabeza del Estado proveer a su realizaciÃ³n prÃ¡ctica a travÃ©s de sus polÃticas,
de su legislaciÃ³n, de la ejecuciÃ³n de Ã©sta, y por supuesto, al tenor de la funciÃ³n controladora.

A propÃ³sito del carÃ¡cter fundamental del derecho al descanso, la Corte ha sostenido:

Uno de los derechos fundamentales del trabajador, es el derecho al descanso. El derecho de todo trabajador de cesar en su actividad por un
perÃodo  de  tiempo,  tiene  como fines,  entre  otros,  permitirle  recuperar  las  energÃas  gastadas  en  la  actividad  que  desempeÃ±a,  proteger  su
salud fÃsica y mental, el desarrollo de la labor con mayor eficiencia, y la posibilidad de atender otras tareas que permitan su desarrollo integral
como persona. El descanso estÃ¡ consagrado como uno de los principios mÃnimos fundamentales que debe contener el estatuto del trabajo y,
por ende, debe entenderse como uno de los derechos fundamentales del trabajador. La legislaciÃ³n laboral consagra como regla general, la
obligaciÃ³n de todo empleador de dar descanso dominical remunerado a todos sus trabajadores. Este derecho lo adquieren los trabajadores que,
habiÃ©ndose obligado a prestar sus servicios en todos los dÃas laborales de la semana, no falten al trabajo, o faltando, lo hayan hecho por justa
causa o por culpa o disposiciÃ³n del empleador. Cuando el trabajador labora menos de treinta y seis horas semanales, la remuneraciÃ³n de su
descanso, es proporcional al tiempo laborado. Cuando no se cumplen los requisitos exigidos por la norma en menciÃ³n, el trabajador pierde el
derecho a la remuneraciÃ³n, pero no al descanso que es un derecho fundamental del trabajador, que nace del vÃnculo laboral.3

Ordinariamente el derecho al descanso tiene ocurrencia diaria, despuÃ©s de cada jornada; durante los fines de semana; y en mayor extensiÃ³n
y continuidad, durante las vacaciones. Con el sentido y fines ya expuestos en lÃneas anteriores.

En nuestra legislaciÃ³n las vacaciones se erigen como el derecho a un descanso remunerado por las labores desarrolladas al servicio del
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empleador, quien a su vez tiene el deber de causarlas contablemente, al igual que la obligaciÃ³n de pagarlas al empleado dentro de los
tÃ©rminos de ley. Es decir, el empleado tiene derecho al disfrute de un tiempo libre a tÃtulo de vacaciones, durante el lapso legalmente
causado y con el pago previo de ese derecho, pues no serÃa justo ni razonable el que un trabajador saliera a "disfrutar" sus vacaciones
desprovisto  del  correspondiente  ingreso  econÃ³mico.  Claro  es  que  unas  vacaciones  carentes  de  recursos  se  tornarÃan  en  un  hecho
contraproducente a los intereses y derechos del titular y su familia, ante la permanencia del gasto que implica su existencia y desarrollo.

Dentro  del  sentido  y  fines  del  derecho  a  las  vacaciones  resulta  pertinente  destacar  la  regla  segÃºn  la  cual  los  empleados  deben  disfrutar
efectivamente su perÃodo vacacional, con arreglo a los tÃ©rminos y plazos establecidos en la ley. AceptÃ¡ndose sÃ³lo por excepciÃ³n el pago de
las mismas sin el concomitante disfrute; esto es, Ãºnicamente en los casos taxativamente seÃ±alados se admite la compensaciÃ³n en dinero de
las vacaciones.

En torno al derecho a las vacaciones ha dicho esta CorporaciÃ³n:

Las vacaciones constituyen un derecho del que gozan todos los trabajadores, como quiera que el reposo es una condiciÃ³n mÃnima que ofrece la
posibilidad de que el empleado renueve la fuerza y la dedicaciÃ³n para el desarrollo de sus actividades. Las vacaciones no son entonces un
sobre sueldo sino un derecho a un descanso remunerado. Por ello, la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones estÃ¡ prohibida, salvo en los
casos taxativamente seÃ±alados en la ley, puesto que la finalidad es que el trabajador efectivamente descanse.

"(...) la ley colombiana establece que en general todo trabajador que hubiere prestado sus servicios a un patrono durante un aÃ±o tiene derecho
a 15 dÃas hÃ¡biles consecutivos de descanso remunerado. Por consiguiente, una vez cumplido el aÃ±o, se causan las vacaciones y el trabajador
adquiere el derecho a ellas. Sin embargo, es posible que el trabajador acumule las vacaciones, y por ende que la relaciÃ³n laboral termine sin
que el empleado haya realmente gozado de los descansos. Es en estos casos en donde opera la compensaciÃ³n en dinero, pues el patrono debe
pagar aquellas vacaciones causadas pero que no fueron disfrutadas por el empleado.4

En sentencia C-059 de 1996 dijo igualmente la Corte:

1. Las vacaciones constituyen un derecho del trabajador a recibir un descanso remunerado. Ellas no tienen carÃ¡cter prestacional, puesto que no
son un auxilio del patrono, como tampoco carÃ¡cter salarial, al no retribuir un servicio prestado. La ley establece las condiciones para el
reconocimiento del derecho del trabajador a las vacaciones, y la obligaciÃ³n correlativa del patrono de permitir el descanso remunerado, las
cuales tienen que ver esencialmente con el tiempo laborado dependiendo del oficio de que se trate. Por regla general, tiene derecho a quince
(15) dÃas hÃ¡biles consecutivos de vacaciones remuneradas el trabajador que cumple un aÃ±o de servicios (C.S.T. art. 186). Excepcionalmente,
el tiempo exigido para tener derecho a las vacaciones es menor para determinados trabajadores, como sucede con los que trabajan en
establecimientos de salud dedicados a la tuberculosis o en la aplicaciÃ³n de rayos X, quienes tienen derecho a quince (15) dÃas hÃ¡biles de
vacaciones remuneradas por cada seis meses de servicios prestados.

2.2. El caso concreto

En el presente caso se acusa la parte resaltada de la siguiente disposiciÃ³n:

ArtÃculo 27. CompensaciÃ³n en dinero de vacaciones. ArtÃculo 189 del C.S.T. subrogado por el Decreto - ley 2351/65, artÃculo 14: numeral 2.

Cuando el contrato de trabajo termine sin que el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones, la compensaciÃ³n de Ã©stas en dinero procederÃ¡
por aÃ±o cumplido de servicio y proporcionalmente por fracciÃ³n de aÃ±o, siempre que este exceda de tres meses.

Esta norma forma parte integral del artÃculo 189 del C.S.T., erigiÃ©ndose como una de las hipÃ³tesis exceptivas a la regla general que prohÃbe
compensar en dinero las vacaciones. En efecto, la norma establece dos extremos dentro de los cuales es dable compensar en dinero las
vacaciones en el evento de la terminaciÃ³n del contrato de trabajo sin que el trabajador hubiere disfrutado de las mismas, a saber: por aÃ±o
cumplido de servicio y, proporcionalmente por fracciÃ³n de aÃ±o que exceda de tres meses.

La  Corte  se  pregunta  entonces,  Â¿es  constitucional  el  tÃ©rmino  previsto  en  la  ley  para  tener  derecho,  en  forma  proporcional,  a  la
compensaciÃ³n de las vacaciones en dinero? Para contestar a este interrogante la Sala debe hacer previamente las siguientes precisiones:

Siguiendo los  lineamientos  de la  sentencia  C-897 de 2003,  es  del  caso destacar  que,  adquirido el  derecho del  trabajador  al  descanso
remunerado por haber cumplido el aÃ±o de servicio, puede suceder que acumule las vacaciones y que su relaciÃ³n laboral finalice al cumplir la
fracciÃ³n de tiempo superior a tres meses para que las vacaciones por el segundo perÃodo le puedan ser compensadas en dinero. A manera de
ejemplo, si un trabajador labora quince meses y un dÃa, tendrÃa derecho a quince dÃas de salario por el primer aÃ±o y, lo correspondiente por
los tres meses y un dÃa laborados; pero si se termina su contrato de trabajo a los quince meses, no alcanzarÃa la fracciÃ³n que supere los tres
meses que exige la norma para la compensaciÃ³n en dinero por esa porciÃ³n de aÃ±o, que es justamente lo que se le reprocha a la norma
acusada, pues quedarÃa un perÃodo de tiempo laborado sin que el trabajador reciba por el mismo ninguna contraprestaciÃ³n.

Conforme al artÃculo 27 de la ley 789 de 2002, el supuesto fÃ¡ctico para autorizar la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones es la
terminaciÃ³n del contrato de trabajo sin que el trabajador las hubiere disfrutado, caso en el cual procederÃ¡ tal compensaciÃ³n por aÃ±o
cumplido de servicio y proporcionalmente por fracciÃ³n de aÃ±o, siempre que Ã©ste exceda de tres meses, lo que significa que las vacaciones
se causan a medida que transcurre el tiempo de servicio, pero se establece un mÃnimo de tiempo para que surja el derecho a su compensaciÃ³n
dineraria.
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Pues bien, el derecho al trabajo es una de las bases fundantes de nuestro Estado Social de Derecho que en la ConstituciÃ³n goza de especial
protecciÃ³n  (PreÃ¡mbulo,  arts.  1,  2,  25,  53,  etc.).  Es  el  fundamento  de  todo  el  rÃ©gimen  de  seguridad  social,  y  la  razÃ³n  filosÃ³fica  es  muy
simple: el trabajador que le ha ayudado al patrono a crear riqueza para Ã©l y su empresa, necesita su apoyo en todas las contingencias que
puedan perjudicarle o cuando se han agotado sus fuerzas por el trabajo que le ha dado al patrono (accidentes de trabajo, enfermedades,
muerte, invalidez, jubilaciÃ³n, etc.). Con cada acto de trabajo el trabajador entrega a su patrono parte de su fuerza fÃsica y de su ser. Y debe
reponerlos (para seguir entregÃ¡ndoselos al patrono) haciendo pausas, pues de lo contrario se agota, envejece o muere prematuramente. La
historia de la clase obrera registra cÃ³mo en los comienzos del sistema industrial, los obreros que no descansaban, morÃan prematuramente;
enfermaban constantemente o su desarrollo fÃsico, cultural y psÃquico era anormal.

En este sentido debe observarse cÃ³mo el derecho al trabajo surge con particular importancia a partir del PreÃ¡mbulo de la ConstituciÃ³n, a
efectos de ser protegido en la perspectiva de un orden polÃtico, econÃ³mico y social justo. A lo cual concurre el artÃculo 1 ibÃdem otorgÃ¡ndole
un valor fundante en el Estado Social de Derecho que entraÃ±a Colombia, Ã¡mbito en el que le corresponde a las autoridades proveer a su
garantizaciÃ³n  en  condiciones  dignas  y  justas,  es  decir,  atendiendo  a  la  realizaciÃ³n  de  los  fines  del  Estado  materializando  los  atributos  y
consecuencias del derecho al trabajo. AsÃ entonces, dentro de la Ã³rbita estatal, a partir de polÃticas laborales consonantes con la dignidad y
justicia que deben irradiar el derecho al trabajo, le compete al Legislador establecer normas tendientes a salvaguardar los intereses del
empleado frente al empleador. Vale decir, es tarea fundamental del Estado en general, y del Legislador en particular, promover las condiciones
jurÃdicas y fÃ¡cticas necesarias a la reivindicaciÃ³n del trabajo, en el entendido de que la libertad de empresa con criterio rentable implica a su
vez una funciÃ³n social en cabeza de los empleadores, funciÃ³n Ã©sta que en tÃ©rminos constitucionales tiene como primeros destinatarios a
los trabajadores de la empresa y, subsiguientemente, a los clientes de sus bienes y servicios. Por donde el trabajador, quien de suyo le aporta
dÃa a dÃa sustanciales fuerzas al empleador para la generaciÃ³n de utilidades y crecimiento patrimonial, bien merece el reconocimiento y pago
de  un  salario  justo,  el  derecho  al  descanso  diario  y  de  fin  de  semana5,  y  por  supuesto,  el  derecho  a  vacaciones  remuneradas  o  a  su
compensaciÃ³n  en  dinero  por  aÃ±o  laborado  y,  proporcionalmente,  por  fracciÃ³n  de  aÃ±o.

AsÃ las cosas, una limitaciÃ³n temporal como la establecida en la norma acusada resulta lesiva del derecho al trabajo en tÃ©rminos del
PreÃ¡mbulo, al igual que de los artÃculos 1, 2, 25 y 53 de la ConstituciÃ³n PolÃtica. En este sentido, dada la vulneraciÃ³n mencionada frente a los
anteriores preceptos, por sustracciÃ³n de materia la Corte no se pronunciarÃ¡ en relaciÃ³n con el artÃculo 13 superior.

Consecuentemente, para la CorporaciÃ³n es claro que la expresiÃ³n acusada desconoce el orden justo que se proclama desde el PreÃ¡mbulo de
la ConstituciÃ³n de 1991, la especial protecciÃ³n al trabajo y el derecho a que su remuneraciÃ³n sea proporcional a la cantidad y calidad del
trabajo, pues se trata de un derecho que se causa con el simple transcurso del tiempo laborado y, por ello no resulta razonable ni proporcional
que se desconozca un perÃodo de tiempo efectivamente trabajado.

Por lo tanto, la CorporaciÃ³n declararÃ¡ la inexequibilidad de la locuciÃ³n demandada.

VII- DECISIÃ�N

En mÃ©rito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, oÃdo el concepto del Procurador General de la NaciÃ³n y cumplidos los
trÃ¡mites y requisitos que contempla el decreto 2067 de 1991, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la ConstituciÃ³n.

RESUELVE

1. Declarar la INEXEQUIBILIDAD de la expresiÃ³n "siempre que Ã©ste exceda de tres meses", contenida en el inciso segundo del artÃculo 27 de
la ley 789 de 2002, que modifica el numeral 2Âº del artÃculo 189 del C.S.T.

2. CÃ³piese, notifÃquese, comunÃquese, insÃ©rtese en la Gaceta de la Corte Constitucional, cÃºmplase y archÃvese el expediente.

CLARA INES VARGAS HENANDEZ

Presidenta

JAIME ARAUJO RENTERIA

Magistrado

ALFREDO BELTRAN SIERRA

Magistrado

MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA

Magistrado

JAIME CORDOBA TRIVIÃ�O

Magistrado

RODRIGO ESCOBAR GIL

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6778#27
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Magistrado

MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT

Magistrado

ALVARO TAFUR GALVIS

Magistrado

IVAN HUMBERTO ESCRUCERIA MAYOLO

Secretario General (E)

SALVAMENTO DE VOTO A LA SENTENCIA C-019 de 2004

Magistrado Ponente:

Dr. JAIME ARAÃ�JO RENTERÃ�A.

Expediente D-4689.

Actores: William Fernando Pinilla Mendieta y ElÃas Albeiro Torres Zamora.

Con el acostumbrado respeto, me aparto de la posiciÃ³n mayoritaria acogida en la presente Sentencia, por las siguientes razones:

1. Los accionantes presentaron demanda de inconstitucionalidad contra el artÃculo 27 -parcial- de la Ley 789 de 20026. A su juicio, el precepto
normativo acusado es inconstitucional porque contempla un trato desigual entre los trabajadores que laboran y exceden de tres meses y los que
laboran menos de dicho perÃodo, ya que Ã©stos quedan excluidos del pago de vacaciones proporcionales, vulnerando de esa manera la
protecciÃ³n constitucional otorgada a los trabajadores, de conformidad con lo previsto en los artÃculos 13 y 25 de la ConstituciÃ³n PolÃtica.

2. A juicio de la Corte, el precepto normativo acusado es inconstitucional, ya que establece una limitaciÃ³n temporal manifiestamente lesiva, en
primer lugar, del derecho fundamental al trabajo y, en segundo tÃ©rmino, del "orden justo" como fundamento de la organizaciÃ³n estatal, en las
condiciones previstas tanto en el PreÃ¡mbulo de la ConstituciÃ³n, como en la jurisprudencia de esta CorporaciÃ³n.

AsÃ, en opiniÃ³n de la Corte, la especial protecciÃ³n al trabajo y el derecho a la remuneraciÃ³n proporcional a la cantidad y calidad del servicio,
exige que el derecho a las vacaciones se cause por "el simple transcurso del tiempo laborado" y, en ese contexto, no resulta razonable ni
proporcional que se desconozca "un perÃodo de tiempo efectivamente trabajado".

Sin embargo, en la parte considerativa de la Sentencia, se seÃ±alÃ³ la siguiente doctrina de la cual me aparto y que, de manera irrazonable,
limita el alcance de la norma acusada, bajo la sustituciÃ³n de un contenido normativo que no se deriva de la interpretaciÃ³n correcta de la
norma demandada7.

En primer lugar, parte la Corte de una interpretaciÃ³n errada del artÃculo 27 de la Ley 789 de 2002, segÃºn la cual, la compensaciÃ³n en dinero
de las vacaciones se autoriza a la terminaciÃ³n del contrato de trabajo, siempre que el trabajador no las hubiere disfrutado y hubiere laborado
como mÃnimo durante un aÃ±o, lo que le permitirÃa obtener ese derecho, por aÃ±o cumplido de servicios o por una fracciÃ³n superior a tres
meses de trabajo, despuÃ©s de un aÃ±o de servicios sin disfrutar de vacaciones. De suerte que, la hermenÃ©utica propuesta por la Corte, -
aÃºn cuando parece increÃble-, subordina el derecho a la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones, al cumplimiento de dos condiciones, a
saber: (i) SÃ³lo habrÃa compensaciÃ³n cuando el trabajador prestara sus servicios por un aÃ±o y; (ii) Una vez transcurrido dicho aÃ±o, el
trabajador sÃ³lo podrÃa compensar sus vacaciones, por fracciones mayores a tres (3) meses.

AsÃ, se seÃ±alÃ³ en la sentencia de la cual me aparto:

"(...) Siguiendo los lineamientos de la sentencia C-897 de 2003, es del caso destacar que, adquirido el derecho del trabajador al descanso
remunerado por haber cumplido el aÃ±o de servicio, puede suceder que acumule las vacaciones y que su relaciÃ³n laboral finalice al cumplir la
fracciÃ³n de tiempo superior a tres meses para que las vacaciones por el segundo perÃodo le puedan ser compensadas en dinero. A manera de
ejemplo, si un trabajador labora quince meses y un dÃa, tendrÃa derecho a quince dÃas de salario por el primer aÃ±o y, lo correspondiente por
los tres meses y un dÃa laborados; pero si termina su contrato de trabajo a los quince meses, no alcanzarÃa la fracciÃ³n que supere los tres
meses que exige la norma para la compensaciÃ³n en dinero por esa porciÃ³n de aÃ±o, que es justamente lo que se le reprocha a la norma
acusada, pues quedarÃa un perÃodo de tiempo laborado sin que el trabajador reciba por el mismo ninguna contraprestaciÃ³n.

Conforme al artÃculo 27 de la Ley 789 de 2002, el supuesto fÃ¡ctico para autorizar la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones es la
terminaciÃ³n del contrato de trabajo sin que el trabajador las hubiere disfrutado, caso en el cual procederÃ¡ tal compensaciÃ³n por aÃ±o
cumplido de servicio y proporcionalmente por fracciÃ³n de aÃ±o, siempre que Ã©ste exceda de tres meses, lo que significa que las vacaciones
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se causan a medida que transcurre el tiempo de servicio, pero se establece un mÃnimo de tiempo para que surja el derecho a su compensaciÃ³n
dineraria"8.

Y, en seguida, teniendo como soporte la errada interpretaciÃ³n del artÃculo 27 de la Ley 789 de 2002, la Corte le fijÃ³ un condicionamiento a la
norma, bajo la premisa que el derecho a las vacaciones se adquiere por el "simple transcurso del tiempo laborado". AsÃ, concluyÃ³ que el
supuesto fÃ¡ctico para autorizar la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones es la terminaciÃ³n del contrato de trabajo sin que el trabajador
las hubiere disfrutado, caso en cual procederÃ¡ tal compensaciÃ³n por aÃ±o cumplido de servicio y proporcionalmente por fracciÃ³n de aÃ±o, es
decir, que la fracciÃ³n sÃ³lo se admite bajo la condiciÃ³n de haber laborado anteriormente por el espacio mÃnimo de un (1) aÃ±o. AsÃ, en la
sentencia se afirma:

(...) el trabajador que de suyo le aporta dÃa a dÃa sustanciales fuerzas al empleador para la generaciÃ³n de utilidades y crecimiento patrimonial,
bien  merece  el  reconocimiento  y  pago  de  un  salario  justo,  el  derecho  al  descanso  diario  y  de  fin  semana,  y  por  supuesto,  el  derecho  a
vacaciones remuneradas o a su compensaciÃ³n en dinero por aÃ±o laborado y, proporcionalmente, por fracciÃ³n de aÃ±o (...)"9.

En idÃ©ntico sentido, en el Acta No 1Â° del 20 de enero de 2004, al momento de abrirse el debate sobre la norma sometida a revisiÃ³n, la
mayorÃa de los  miembros  de Sala  Plena,  sostuvieron que:  "(...)  conforme a  la  sentencia  C-897 de 2003,  se  ha indicado por  la  Corte
Constitucional que una vez se ha cumplido el aÃ±o de servicio resulta inconstitucional que se desconozca un perÃodo de tiempo efectivamente
trabajado (...)". Con posterioridad en el mismo debate, afirmaron categÃ³ricamente: "(...) en la sentencia se precisarÃa que una vez cumplido el
aÃ±o de servicio no se puede establecer perÃodos mÃnimos".

3. Contrario a lo expuesto por la Corte, considerÃ³ que la lectura de la norma acusada fue errada y, por lo mismo, no sÃ³lo el condicionamiento
es ilÃ³gico, sino tambiÃ©n contrario a la dignidad humana, al derecho al trabajo y a la protecciÃ³n especial al trabajador en los tÃ©rminos
previstos en el PreÃ¡mbulo y en los artÃculos 1Â°, 2Â° y 53 de la Carta PolÃtica.

Brevemente expondrÃ© las razones que fundamentan mi posiciÃ³n:

Competencia del legislador para exigir un perÃodo mÃnimo de servicios.

4. De conformidad con los artÃculos 53 y 150-1 del Texto Superior, es al legislador a quien le corresponde en ejercicio de su potestad de
configuraciÃ³n normativa, establecer las condiciones que se imponen para acceder al mercado laboral y, asÃ mismo, para garantizar el mÃnimo
de derechos y garantÃas reconocidas en favor de los trabajadores, tanto en la Carta Fundamental como en los Tratados Internacionales que
forman parte del Bloque de constitucionalidad10.

Bajo esta premisa, es al Congreso a quien le corresponde en ejercicio de un cierto grado de autonomÃa o de configuraciÃ³n polÃtica, establecer
cuÃ¡les son las condiciones para acceder a ese mÃnimo de derechos y garantÃas previstos en las normas laborales, cuyo objetivo primordial
consiste en reconocer intrÃnsicamente la dignidad de la persona humana y el derecho a ejercer el trabajo en condiciones dignas y justas
(PreÃ¡mbulo, artÃculos 1Â°, 25 y 53 de la ConstituciÃ³n PolÃtica).

5. Ahora bien, el ejercicio de dicha potestad se encuentra sometida a las exigencias de razonabilidad y proporcionalidad que se derivan del
Texto Fundamental y que, en varias ocasiones, han sido reconocidas por esta CorporaciÃ³n.

Lo anterior implica que las condiciones que se impongan por parte del legislador al momento de regular las exigencias para acceder al mÃnimo
de derechos  y  garantÃas  reconocidas  al  trabajador,  deben dirigirse  exclusivamente a  fijar  pautas  o  lÃmites  que se  adecuen a  los  fines  de la
prestaciÃ³n social  o acreencia laboral  que se estÃ© regulando, y sin que, dicho seÃ±alamiento, conduzca a la imposiciÃ³n de trabas u
obstÃ¡culos que desborden la naturaleza de la instituciÃ³n jurÃdica a reconocer y de los hechos que le sirven de causa o fundamento.

6. En el ejercicio de dicha atribuciÃ³n, los Convenios proferidos al amparo de la OrganizaciÃ³n Internacional del Trabajo, se convierten en guÃas
ineludibles para establecer si la regulaciÃ³n que ha realizado el legislador, se adecua a la finalidad que se persigue con cada acreencia laboral o
prestaciÃ³n social y, adicionalmente, si las condiciones impuestas permiten asegurar su adquisiciÃ³n, goce y disfrute al amparo de los hechos
que le sirven de fundamento. Por ello, en varias oportunidades, esta CorporaciÃ³n ha reconocido que los convenios y tratados internacionales del
trabajo, forman parte del bloque de constitucionalidad por vÃa de interpretaciÃ³n, cuyo propÃ³sito consiste en servir de herramienta para
desentraÃ±ar la naturaleza abierta e indeterminada de los conceptos jurÃdicos previstos en la ConstituciÃ³n.

7. Visto lo anterior, procederÃ© a determinar cuÃ¡les son las condiciones que le permiten al legislador desarrollar su potestad de configuraciÃ³n
normativa, con el propÃ³sito de seÃ±alar las exigencias normativas indispensables para obtener el derecho al reconocimiento de las vacaciones
anuales remuneradas, en atenciÃ³n, primordialmente, a los hechos que le sirven de sustento a dicha acreencia laboral.

Sobre la finalidad del derecho a las vacaciones anuales remuneradas.

8. Conforme lo ha sostenido reiteradamente la doctrina y jurisprudencia nacional, las vacaciones anuales remuneradas como acreencia laboral,
pretenden reconocer el derecho al descanso que les asiste a los trabajadores derivado del desgaste continuo al que se encuentran sometidos
por la prestaciÃ³n ininterrumpida de sus servicios por espacios prolongados de tiempo. En efecto, para preservar la integridad fÃsica y psÃquica
de los trabajadores y,  por  ende,  recuperar  sus fuerzas perdidas en breves perÃodos de tiempo,  el  derecho laboral  ha desarrollado las
instituciones de la jornada mÃ¡xima legal y los descansos remunerados del domingo y festivos.

Sobre la materia, la Corte Suprema de Justicia ha dicho que:
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"(...) Las vacaciones tienen como fin principal el descanso del trabajador para reponerle del desgaste sufrido en cada aÃ±o de labor y por eso
existe la obligaciÃ³n de concederlas en tiempo, y sÃ³lo de manera supletoria pueden ser compensadas en dinero en determinadas circunstancias
que la ley tiene establecidas (...)"11.

9.  En  este  contexto,  la  finalidad  de  las  vacaciones  no  consiste  -  como  lo  afirma  la  sentencia  de  la  cual  me  aparto  -  en  reponer  las  fuerzas
perdidas del trabajador por "el simple transcurso del tiempo laborado", por el contrario, subyace en la necesidad de permitir el descanso de los
trabajadores, cuando Ã©stos han laborado por un lapso considerable de tiempo, con el objetivo de recuperar sus fuerzas perdidas por el
desgaste biolÃ³gico que sufre el organismo por las continuas labores y, ademÃ¡s, asegurar con dicho descanso, una prestaciÃ³n eficiente de los
servicios, en aras de mantener o mejorar las condiciones de competitividad y productividad de la empresa.

AsÃ, lo reconocen los artÃculos 5Â° y 11 del Convenio 132 de la O.I.T, cuya falta de apreciaciÃ³n por parte de esta CorporaciÃ³n, implicÃ³ el
desconocimiento de las supuestos fÃ¡cticos fundamentales que dan razÃ³n y explican el origen de las vacaciones remuneradas como acreencia
laboral y que, de paso, permiten distinguirla de otras instituciones jurÃdicas a fines, tales como, el descanso dominical remunerado.

Precisamente, dichas normas disponen que:

"ArtÃculo 5Â°. (1) Se podrÃ¡ exigir un perÃodo mÃnimo de servicios para tener derecho a vacaciones anuales pagadas. (2) La duraciÃ³n de dicho
perÃodo serÃ¡ determinada en cada paÃs por la autoridad competente o por los mÃ©todos apropiados, pero no excederÃ¡ de seis meses"

ArtÃculo 11. Toda persona empleado que hubiere completado un perÃodo mÃnimo de servicios que corresponda al que se requiera de acuerdo
con el pÃ¡rrafo 1Â° del artÃculo 5Â° del presente Convenio tendrÃ¡ derecho, al terminarse la relaciÃ³n de trabajo, a vacaciones pagadas
proporcionales a la duraciÃ³n del servicio por el que no haya recibido aÃºn vacaciones, a una indemnizaciÃ³n compensatoria o a un crÃ©dito de
vacaciones equivalente".

10. De lo expuesto se concluye, por una parte, que las vacaciones no son un derecho que se gane por el simple transcurso del tiempo, por el
contrario, se trata de una acreencia laboral cuyo reconocimiento implica el desgaste natural del trabajador por la prestaciÃ³n continua e
ininterrumpida de sus servicios por un lapso considerable de tiempo y, por otra, que es la autoridad competente de cada paÃs, conforme a lo
seÃ±alado por la OrganizaciÃ³n Internacional del Trabajo, quien debe determinar el perÃodo mÃnimo para su reconocimiento.

Precisamente, en el caso colombiano, la autoridad llamada a seÃ±alar las condiciones para acceder a las vacaciones, como derecho y garantÃa
prevista en las normas laborales, es - como previamente se expuso12 - el legislador, en desarrollo de lo previsto en los artÃculos 53 y 150-1 de la
ConstituciÃ³n PolÃtica.

Sobre la improcedencia de la modulaciÃ³n del fallo y de la correcta interpretaciÃ³n de la norma demandada.

Del verdadero alcance normativo de las vacaciones compensadas.

11. SegÃºn lo establece la legislaciÃ³n y lo ha reconocido la jurisprudencia, en atenciÃ³n a su fin, el derecho a las vacaciones no puede ser objeto
ni de compensaciÃ³n en dinero, ni de acumulaciÃ³n en su uso y disfrute, salvo en aquellas circunstancias estrictamente excepcionales y de
interpretaciÃ³n restrictiva, previstas en los artÃculos 189 y 190 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo.

En concreto, la excepciÃ³n que fue objeto de acusaciÃ³n, seÃ±alaba que a la terminaciÃ³n del contrato de trabajo, si el empleado, a pesar de
haber cumplido los requisitos fijados en la ley para acceder al reconocimiento de sus vacaciones, no las habÃa disfrutado, tenÃa derecho a su
compensaciÃ³n en dinero, con base en el Ãºltimo salario devengado. AsÃ mismo, si en otras ocasiones la relaciÃ³n laboral terminaba, sin
haberse cumplido el lapso de tiempo fijado en la ley para acceder totalmente a dicho derecho, es decir, "al pago de quince (15) dÃas de salario
por un (1) aÃ±o de servicio"; pero el tiempo laborado se sujetaba a la proporcionalidad establecida por el legislador, debÃa cancelarse dicha
acreencia en proporciÃ³n a la fracciÃ³n que excediese al tiempo considerado como razonable por dicha autoridad, el cual, segÃºn lo establecÃa
la norma, era de tres (3) meses.

La Corte, en la sentencia de la cual me aparto, interpreta dicho tiempo mÃnimo para obtener el derecho a la compensaciÃ³n dineraria, bajo la
siguiente formula:

"Conforme al artÃculo 27 de la Ley 789 de 2002, el supuesto fÃ¡ctico para autorizar la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones es la
terminaciÃ³n del contrato de trabajo sin que el trabajador las hubiere disfrutado, caso en el cual procederÃ¡ tal compensaciÃ³n por aÃ±o
cumplido de servicio y proporcionalmente por fracciÃ³n de aÃ±o, siempre que Ã©ste exceda de tres meses (...)". (Subrayado por fuera del texto
original).

NÃ³tese como, en opiniÃ³n de esta CorporaciÃ³n, la correcta interpretaciÃ³n de la norma acusada, suponÃa que el pago de las vacaciones
compensadas en dinero, se sujetaba a dos condiciones: (i) SÃ³lo habrÃa compensaciÃ³n cuando el empleado trabajara como mÃnimo un aÃ±o
de servicios y; (ii) Una vez transcurrido dicho aÃ±o, el trabajador sÃ³lo podrÃa compensar sus vacaciones, siempre que la prestaciÃ³n de
servicios excediese de tres (3) meses.

Paso seguido, al momento de decretar la inconstitucionalidad de la expresiÃ³n "siempre que este exceda de tres meses", la Corte sustituye al
legislador, y en su lugar, impone directamente las siguientes reglas para acceder a la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones, a saber:

"el trabajador (...), bien merece el reconocimiento y pago de (...) el derecho a vacaciones remuneradas o a su compensaciÃ³n en dinero por
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aÃ±o laborado y, proporcionalmente, por fracciÃ³n de aÃ±o (...)".

Esto significa que, a partir  del presente fallo, el  pago de las vacaciones compensadas en dinero, se sujeta a dos condiciones: (i)  SÃ³lo habrÃ¡
compensaciÃ³n cuando el trabajador labore como mÃnimo un aÃ±o de servicios y; (ii) Una vez transcurrido dicho aÃ±o, el trabajador sÃ³lo
podrÃ¡ compensar sus vacaciones por fracciÃ³n de aÃ±o trabajado.

12. A mi juicio, la interpretaciÃ³n que realiza esta CorporaciÃ³n de la norma acusada es errÃ³nea y, por lo mismo, la lleva a establecer un
condicionamiento abiertamente lesivo de la dignidad humana, del derecho al trabajo y de la protecciÃ³n especial al trabajador que ordenan el
PreÃ¡mbulo y los artÃculos 1Â°, 2Â° y 53 de la Carta PolÃtica.

En mi opiniÃ³n, la Corte debiÃ³ apelar a los diversos mÃ©todos de interpretaciÃ³n legal, antes de imponer una hermenÃ©utica arbitraria de la
norma acusada. En efecto, si a su juicio, como se deriva de la lectura de la sentencia, el precepto legal acusado, dejaba serias dudas sobre el
momento en el cual se adquirÃa el derecho a obtener las vacaciones proporcionales remuneradas, debiÃ³ proceder previamente al anÃ¡lisis de
su contenido a partir de un aproximaciÃ³n histÃ³rica, sistemÃ¡tica y conforme a la ConstituciÃ³n. Veamos como, acudiendo a dichos mÃ©todos
de interpretaciÃ³n, pueden desvirtuarse los fundamentos jurÃdicos acogidos por la Sala Plena de esta CorporaciÃ³n.

(i) AproximaciÃ³n histÃ³rica.

Un anÃ¡lisis a los antecedentes legislativos que llevaron a la creaciÃ³n de la norma acusada, permiten concluir que la reforma laboral prevista en
la Ley 789 de 2002, redujo al tÃ©rmino de tres (3) meses, el tiempo de servicios para acceder a la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones,
con el propÃ³sito de retribuir el cambio producido por la ampliaciÃ³n de la jornada diurna de trabajo (6.00 AM a 10.00 PM) y la reducciÃ³n en el
cÃ¡lculo de los recargos por trabajos dominicales y festivos.

Precisamente, en Gaceta del Congreso No. 350 del 23 agosto de 2002, el Ministro de ProtecciÃ³n Social, en la ExposiciÃ³n de motivos, seÃ±alÃ³
que:

"Con los artÃculos 2, 3, 4 y 5 del proyecto de Ley, se pretende modificar la forma de liquidar los recargos al reducir su costo pero sobre la base
de extender las vacaciones. Se quiere aliviar a los empleadores del pago de los recargos por trabajo nocturno, horas extras, dominicales y
festivos sin que se disminuyan de manera significativa los ingresos del trabajador, ya que se mantiene un recargo uniforme del 25% sobre el
valor del salario ordinario, tanto para el trabajo nocturno en el horario comprendido entre las 9:00 p.m. y 5:00 a.m. y para las horas extras, ya
sean diurnas o nocturnas". (Subrayado por fuera del texto original).

Con  posterioridad,  en  Gaceta  del  Congreso  No.  444  del  25  de  octubre  de  2002,  los  Congresistas  en  ponencia  para  primer  debate,  afirman
categÃ³ricamente que:

"La razÃ³n de ser del cambio en el pago proporcional de las vacaciones se determina en que se considera mas justo que el trabajador tenga
derecho a vacaciones proporcionales desde el momento en que cumple tres meses de labores. Con este beneficio se compensa la supresiÃ³n del
recargo por trabajo en dominicales y festivos". (Subrayado por fuera del texto original)

SegÃºn lo expuesto, para el legislador no existÃa duda alguna, sobre la adquisiciÃ³n del derecho al pago proporcional de las vacaciones, desde
cuando el trabajador cumple tres meses de labores y no, como lo seÃ±alÃ³ la sentencia, por aÃ±o cumplido de servicios y, proporcionalmente,
por fracciÃ³n de aÃ±o.

Resulta incoherente e inadmisible, que mientras el legislador adopta medidas de protecciÃ³n al trabajador como parte dÃ©bil de la relaciÃ³n
laboral y, por ende, ajusta su producciÃ³n normativa a los mandatos del Estado Social de Derecho, la Corte, por una falta de anÃ¡lisis e
interpretaciÃ³n normativa, le impone a los trabajadores una carga desmedida y alejada de la especial protecciÃ³n que ordena la ConstituciÃ³n.

(ii) AproximaciÃ³n sistemÃ¡tica a partir de la relevancia de la doctrina del derecho viviente.

La Corte, en Sentencia C-557 de 2001 (M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa), seÃ±alÃ³ que : "cuando una norma puede ser interpretada en
mÃ¡s de un sentido y entre las interpretaciones plausibles hay una incompatible con la ConstituciÃ³n -como sucede en este caso a juicio del
demandante- la interpretaciÃ³n jurisprudencial y doctrinaria del texto normativo demandado debe ser tenida en cuenta para fijar el sentido, los
alcances, los efectos, o la funciÃ³n de la norma objeto del control constitucional en un proceso, tal y como ha sido aplicada en la realidad. Si esta
interpretaciÃ³n jurisprudencial y doctrinaria representa una orientaciÃ³n dominante bien establecida, el juez constitucional debe, en principio,
acogerla salvo que sea incompatible con la ConstituciÃ³n". (Subrayado por fuera del texto original).

La  Corte  Suprema  de  Justicia,  en  diversos  fallos,  entre  ellos,  en  la  Sentencia  Unificadora  radicada  bajo  nÃºmero  6354  de  1994,  Magistrado
Ponente: Jorge IvÃ¡n Palacio Palacio; sostuvo que:

" (...) Sin embargo, no obstante esta conclusiÃ³n sobre la suerte del cargo, ello no impide que la Corte haga una correcciÃ³n doctrinal a la
sentencia del ad quem, en el sentido de que segÃºn desarrollo jurisprudencial de esta Sala de la Corte, el derecho a las vacaciones presenta dos
modalidades: 1- Como regla general, el descanso remunerado durante quince dÃas hÃ¡biles consecutivos (artÃculo 186, ord. 1Â°, CÃ³digo
Sustantivo del Trabajo), el cual solo puede ser satisfecho en vigencia de la relaciÃ³n laboral; y 2.- Como excepciÃ³n, la compensaciÃ³n en dinero
a manera de sustituciÃ³n de dicho descanso, modalidad esta que se da en dos casos: a- Durante la vigencia del contrato, cuando con
autorizaciÃ³n del Ministerio de Trabajo, se puede pagar al trabajador hasta la mitad de las vacaciones, "en casos especiales de perjuicio para la
economÃa nacional o la industria"; y
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b- Finalizado el contrato cuando el trabajador no hubiere disfrutado del descanso, caso Ã©ste en el cual dicha compensaciÃ³n "procederÃ¡ por
aÃ±o cumplido de servicio y proporcionalmente por fracciÃ³n de aÃ±o, siempre que esta exceda de seis (6) meses." (artÃculo 14 Decreto 2351
de 1965, subrogatorio del 189 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo).

Ahora, de este Ãºltimo caso de compensaciÃ³n ha expresado la Corte que solo se hace exigible desde la fecha en que termina la relaciÃ³n
contractual; mientras que el derecho al descanso se hace exigible dentro del aÃ±o siguiente al de la prestaciÃ³n del servicio, segÃºn los
tÃ©rminos del artÃculo 187 del CÃ³digo Sustantivo del Trabajo.

De allÃ ha concluido y dicho de modo reiterativo esta CorporaciÃ³n que el cÃ³mputo del tiempo de la prescripciÃ³n respecto de aquellas dos
modalidades se inicia en momentos diferentes. Pues mientras la prescripciÃ³n de las vacaciones como descanso se cuenta desde el dÃa en que
se cumple el aÃ±o subsiguiente a aquel en que se causa el derecho a disfrutarlas, la de la compensaciÃ³n en dinero por terminaciÃ³n del
contrato se cuenta desde la fecha en que esto Ãºltimo sucediÃ³.

Luego si en el caso de autos el actor no disfrutÃ³ de sus vacaciones en tiempo y por efecto de la extinciÃ³n del vÃnculo contractual adquiriÃ³ el
derecho a la compensaciÃ³n monetaria de aquellas, para determinar si este derecho prescribiÃ³ o no ha debido iniciarse el cÃ³mputo respectivo
desde la fecha de la terminaciÃ³n del contrato y no como lo hizo el Tribunal desde el aÃ±o subsiguiente al de la causaciÃ³n de las vacaciones,
por cuyo desatino declarÃ³ prescritas las causadas del 1Â° de marzo de 1979 al 28 de febrero de 1982.

Pero no solo en ese punto se dio el desacierto del ad quem, sino tambiÃ©n cuando reconociÃ³ el derecho "a la compensaciÃ³n de las vacaciones
proporcionales", dado que entre el 1Â° de marzo de 1982 y el 30 de agosto del mismo aÃ±o no se da una fracciÃ³n que "exceda de seis (6)
meses", como perentoriamente lo exige la parte final del num. 2 del artÃculo 14 del Decreto 2351 de 1965 (...)"13. (Subrayado por fuera del texto
original)

NÃ³tese como, una aproximaciÃ³n a la doctrina del derecho viviente, igualmente, hubiese conducido a la conclusiÃ³n de que la norma permite
compensar las vacaciones a partir de la fracciÃ³n de servicios que excede a tres (3) meses.

(iii) AproximaciÃ³n conforme a la ConstituciÃ³n y a los Tratados Internacionales.

En Sentencia T-1319 de 2001 (M.P. Rodrigo Uprimny), la Corte seÃ±alÃ³ que ante el contenido abierto e indeterminado de las disposiciones
constitucionales, la mejor herramienta para interpretar su contenido, es travÃ©s de las pautas relevantes previstas en los Convenios o Tratados
Internacionales14.

Precisamente, el Convenio 132 de la OrganizaciÃ³n Internacional del Trabajo, es incuestionable e incontrovertible, al disponer que, en ningÃºn
caso, podrÃ¡n existir vacaciones proporcionales cuyo plazo exceda de seis (6) meses. AsÃ, en los artÃculos 4Â° y 5Â° se dispone que:

"ArtÃculo 4Â°. (1) Toda persona cuyo perÃodo de servicios en cualquier aÃ±o sea inferior al requerido para tener derecho al total de vacaciones
prescrito en el artÃculo anterior, tendrÃ¡ derecho respecto de ese aÃ±o a vacaciones pagadas proporcionales a la duraciÃ³n de sus servicios en
dicho aÃ±o (...)"

"ArtÃculo 5Â°. (1) Se podrÃ¡ exigir un perÃodo mÃnimo de servicios para tener derecho a vacaciones anuales pagadas. (2) La duraciÃ³n de dicho
perÃodo serÃ¡ determinada en cada paÃs por la autoridad competente o por los mÃ©todos apropiados, pero no excederÃ¡ de seis meses".
(Subrayados por fuera del texto original).

13. En conclusiÃ³n, a mi juicio, la Corte adoptÃ³ un fallo excesivamente lesivo de los derechos y garantÃas de los trabajadores, al imponerles
como condiciÃ³n para acceder a su derecho de vacaciones proporcionales, como mÃnimo un aÃ±o cumplido de servicios. Postura que desconoce
no sÃ³lo la obligaciÃ³n del Estado de propender por condiciones que hagan propicia la igualdad real entre los ciudadanos, sino tambiÃ©n el
supuesto natural que genera dicho acreencia laboral, como lo es, remunerar el desgaste natural por un perÃodo considerable de prestaciÃ³n de
servicios.

Adicionalmente, con dicho condicionamiento, esta CorporaciÃ³n suplantÃ³ al legislador en el seÃ±alamiento de un tiempo mÃnimo para adquirir
el derecho al pago proporcional, desconociendo el convenio 132 de la OIT, y los artÃculos 53 y 150-1 de la ConstituciÃ³n y, peor aÃºn,
seÃ±alando un plazo que, abiertamente, contradice todos los contenidos normativos de protecciÃ³n internacional y nacional a la parte dÃ©bil de
la relaciÃ³n laboral.

Considero que a esta CorporaciÃ³n le faltÃ³ analizar las consecuencias de su fallo y, mas aÃºn, de las graves repercusiones que esta decisiÃ³n
generarÃ¡ en los trabajadores del paÃs. Me pregunto, entonces, Â¿QuÃ© serÃ¡ de las garantÃas y derechos mÃnimos de dichos trabajadores, si
esta CorporaciÃ³n en lugar de promover su defensa, les impone condiciones tan gravosas, aÃºn en contra de lo naturalmente obvio, como lo es,
el descanso remunerado por la prestaciÃ³n de servicios prolongados en el tiempo?.

Fecha ut supra,

RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado

ACLARACIÃ�N DE VOTO DE VOTO A LA SENTENCIA C-019 de 2004
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Referencia: expediente D-4689

Actores: William Fernando Pinilla Mendieta y ElÃas Albeiro Torres Zamora.

Tal como lo seÃ±alÃ© frente al proceso D-4411 (sent. C-897/03), con el respeto acostumbrado hacia las decisiones de esta CorporaciÃ³n
procedo a reiterar lo allÃ dicho, ahora con referencia al artÃculo 27 de la ley 789 de 2002, habida consideraciÃ³n de lo resuelto en sentencia
C-019 de 2004 sobre este mismo artÃculo, donde al efecto se declarÃ³ inexequible la expresiÃ³n "siempre que Ã©ste exceda de tres meses". Al
respecto se tiene:

1. ACLARACIONES

1.1. En la sentencia C-897 de 2003 se dijo que el supuesto fÃ¡ctico para autorizar la compensaciÃ³n en dinero de las vacaciones es la
terminaciÃ³n del contrato de trabajo sin que el trabajador las hubiere disfrutado, caso en el cual procederÃ¡ tal compensaciÃ³n por aÃ±o
cumplido de servicio y proporcionalmente por fracciÃ³n de aÃ±o. Es decir, que la fracciÃ³n se admite sobre la base del aÃ±o ya laborado, como
en una suerte de adiciÃ³n para efectos de la compensaciÃ³n en dinero.

En el presente caso se reiterÃ³ esa concepciÃ³n por parte de la Corte, frente a lo cual, a pesar de que el suscrito es el ponente y acepta la
jurisprudencia sentada, debo manifestar lo siguiente: Teniendo en cuenta que la relaciÃ³n laboral es de tracto sucesivo, debe advertirse que
tanto el derecho al sueldo como a las vacaciones se van causando dÃa a dÃa, esto es, a partir del momento en que el trabajador comienza a
prestarle sus servicios personales al empleador. De suerte tal que al cumplir un aÃ±o de labores el trabajador tiene derecho a gozar de quince
(15) dÃas hÃ¡biles consecutivos de vacaciones remuneradas. Asimismo, de conformidad con la protecciÃ³n que la ConstituciÃ³n PolÃtica le
dispensa al TRABAJO, y por tanto, al empleado mismo, lo lÃ³gico y jurÃdico es que cuando termine el contrato de trabajo sin que Ã©l haya
cumplido un aÃ±o de servicios, se le deben compensar en dinero las vacaciones en forma directamente proporcional al tiempo laborado, y en
todo caso, sin prevenciÃ³n alguna sobre mÃnimos temporales excluyentes del derecho.

1.2. De otra parte, si bien el Legislador fijÃ³ como presupuesto un aÃ±o para efectos de la fracciÃ³n a reconocer por concepto de vacaciones, es
lo cierto que el Legislador puede posteriormente establecer un tiempo menor, o, simplemente suprimirlo, dejando a la fracciÃ³n de aÃ±o sin
condicionamiento previo alguno.

AsÃ, pues, bajo estas razones dejo aclarado mi voto frente al artÃculo 27 de la ley 789 de 2002.

Fecha ut supra,

JAIME ARAÃ�JO RENTERÃ�A

Magistrado

Notas de pie de pÃ¡gina:

SegÃºn se aclarÃ³ en la primera pÃ¡gina de esta providencia, la demanda se presentÃ³ realmente contra la ley 789 de 2002.

Sobre el carÃ¡cter vital de las vacaciones dijo la Corte en sentencia T-229 de 1997: "Esta CorporaciÃ³n considera que el carÃ¡cter de las
vacaciones, y del descanso en sÃ, es de vital importancia para la existencia y la salud de los trabajadores, y desde tiempos inmemoriales el
hombre ha luchado por obtener el reconocimiento legal y la protecciÃ³n del derecho al descanso. Tan importante es el mencionado derecho, que
cientÃficamente se ha demostrado que cuando un hombre trabaja de manera continua, sin descanso alguno, su salud fÃsica y mental puede
afectarse".

Sentencia C-710 de 1996 Sentencia C-598 de 1997.

Salvo las excepciones establecidas en la ley para determinados trabajos, que por su naturaleza y fines deben someterse a un tratamiento jurÃ-
dico diferente en cuanto al descanso se refiere, sin perjuicio de los mandatos constitucionales que por principio protegen el derecho al trabajo y
sus consecuencias en cabeza de todos los empleados. V.gr. el caso de las personas que prestan servicios personales a empresas de vigilancia.

Se subraya el texto objeto de acusaciÃ³n: "ArtÃculo 27. CompensaciÃ³n en dinero de vacaciones. ArtÃculo 189 del C.S.T. subrogado por el
Decreto-ley 2351/65, artÃculo 14: numeral 2. (...) Cuando el contrato de trabajo termine sin que el trabajador hubiere disfrutado de vacaciones,
la compensaciÃ³n de Ã©stas en dinero procederÃ¡ por aÃ±o cumplido de servicio y proporcionalmente por fracciÃ³n de aÃ±o, siempre que este
exceda de tres meses".

Cuando utilizo el vocablo"sustituciÃ³n", me refiero a la existencia de una sentencia modulativa de variedad "sustitutiva", es decir, aquella que,
por un parte, expulsa del ordenamiento el precepto normativo acusado (como en este caso: "siempre que Ã©ste exceda de tres meses") y, por
otra, sustituye el vacÃo normativo por una regulaciÃ³n especÃfica, que - a juicio de esta CorporaciÃ³n - tiene aplicaciÃ³n constitucional directa.

Subrayado por fuera del texto original.

Subrayado por fuera del texto original.

Por ejemplo, en Sentencias T-568 de 1999 y C-567 de 2000, se reconociÃ³ a los Tratados de constituciÃ³n y los convenios 87 y 98 de la O.I.T
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como parte del bloque de constitucionalidad strictu sensu. En sentencias T-568 de 1999 y C-010 de 2000, esta CorporaciÃ³n determinÃ³ que las
recomendaciones del ComitÃ© de Libertad Sindical de la O.I.T., forman parte del bloque de constitucionalidad por vÃa de interpretaciÃ³n.

Corte Suprema de Justicia. Sala de CasaciÃ³n Laboral. 5 de junio de 1953.

Ver, fundamentos 4 a 7 de este salvamento.

Ver, en el mismo sentido, la Sentencia de la Sala de CasaciÃ³n Laboral de la Corte Suprema de Justicia, radicada bajo nÃºmero 10864 del 17 de
noviembre de 1999 (M.P. Fernando VÃ¡squez Botero).

Ver, fundamentos 4 a 7 de este salvamento.

Fecha y hora de creación: 2024-04-19 05:12:37


